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Senur 

Santiago de lo~ Caballeros 
lr e b re ro ;::: , 19~ L- • -

Rafael • nrujillo • 
Pr~~..1.d 1 ~dela República 
Ciudad .. -

!on . Señor Presi]ente: 

vis..> a Ud . r ·ec1bo de su of ic.:.o., 
~5630 de fecLa 15 de n1cle bre a~ 1933 y d 1 pro ect0 

de ley por el cual se ace o liuatoria la posesión de 
determinados títulos profed1Jnales ut0r~a10s por 1 s 
escuel s nacionales de a ricultura o por lnst~tutos a-
0ron6m1cos extranjeros , para ser adJis~bles a de~em e­
fiar ciertos car os . 

léceme art1c1purle que el e 1ado 
aprobó d..1.cho pr oyecto y lo reri.1. tió o la Cá,.1 ra d Dipu­
tados , para los fines const1tucivnnles . 

~on sent~ lento de la mas d..1.s ­
tintuida consideraci.;n , s luda a Ud . i iJ ateita,11ente , 

<::::~. 
"'' ~ ..... ' --~·~ 
~ 
~ 
~ 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

San t ia go , R • D • 
Diciera.bre 15 , 1933 . 

Señor 
Presidente del Senado , 
santiago , R. 1J. 

Señor !residente: 

Existe ya en el país un nÚlnero apreciable dejó­
venes graduados en nuestros planteles de agricultura, que 
se aumentará en el año entrante con los que están :próximos 
a graduarse en la .J!sc J.e la Nacional de Agric'Ul tura de t:oca . 
Cuando se inicien las labores ue la Granja- .,_,,scuela 11 San Ra­
fael:' , en Val verde (bao) , crecerá el nÚl,1ero de jóvenes do­
tados de preparación técnica y práctica , y más aún cuando 
se abran las escuelas provinciales que están en proyecto . 

Es im:posi ble , y tampoco , es ese r:li deseo , q_ue to ­
dos los graduados ocupen cargos publicos o entren a ser uar­
te del ;ersonal del departar~ento de agricultura . ~ero sí es 
necesario ~ue nuestro personal ejecutivo, el aue tiene que 
r~alizar sus actividades en perfecto conocimiento de causa y 
cercano contacto con la realidad , esté debidamente preparado 
:Para la rüsión q_ue se le encomienda . 

3n estas consideraciones se inspira el proyecto de 
ley que con este mensa je tengo la honra de presentar a la con­
siñeración del Congreso Nac ional , por el cual se hace obliga­
to::::-ia la posesión de determinados títulos .l:rofesionales para 
ser adr.lisible a desempeñar ciertos cargos ; con previsiones es­
peciales destinaQas a QUe las nuevas exigencias no causen per­
t urbación en el servicio . 

Libertad ! 
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Senor 

s nt1a~o de lo~ C~balle r os 
Febr~ro 2 , 190~ º -

Presidente de l a ~ámara de ~1putados 
Ciudad . -

Senor Pres dente: 

Aprobado por el Seüado, plfice~e 
remitir a ua . para los fines constitucivnales el 
proyecto d ley por el cual de hace obl.1.uator1a 
la posesión de determinados títulos profesionales 
otoriados por las escuelas nacionales de aLric~ltura 
o por institutos agronvmicos extranjeros , parp ser 
a1misibles a desempenar ciertos cargos . 

S luda a Ud . uU Atentamente , 

V 

NR/ 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

no.o , o el de 1aestro en t;ult1vo y Ad rtJ.rll.strador de F.tuc: s 

Burales , u otro t 1t~lo final otor§ado por las escuelas a­

cionales de agricultura o por institut os agron6micos cxtron­

jeros reconocJ.dos , parn poder ser n 1.,brado Inspector Especial 

de gricultura o !nstruutor de Agricultura . 

P/IRP/\FO :- Las per~onan que al entr r en v.Ll.)or esta ley 

oet6n dcsowpcdando esos car on J tengan al frente de ellos 

no menos de dos &.iJs ininterrumpidos de labor , habiendo de­

mostrado coirtpeti 1c1a J eficac i a , ·pueden contJ.nuar en ellor; 

aunque no pose un los 1..::. .. ulos ut tes 1.n 1 

J_ e ·,los , nJ.cn tras por 

otra causa no cesen dt~ descmpeuarlos . 

ART . 2.- Se requiere poseer anude lv~ ¡tulos ind~c dos 

en el ar tí.c1,i.lo pr ime r o l uro ioder ser .r.i.J, irado d.1.rector o 

profesor de una escuela d~ a r¡cultur a . ~e exceptfian los 

profesore s especializados para al~unas cnsenanzas rr ' c~icas 

requiera los corioc1mientos qua suponen esos ~1tulos . 

A:RT . 3 . - Desde el '1 pr1. 1oro <le ... ncro del auo mil nove-

cianto a t rb~nticincu ser~ necesar i o ~oseer v.no de los 
,. 

tJ. 1.,!l-

los setinlados en el art i culo pri ar para poder ser nonbrado 

Ins1 , e t u r de Fr J. tv s . Desde l a m.1.sm 
l 

st- r i?Or lo menos ,1 t.1 ulo de B e iller .n C.Lcuul.c.s At r .: }l.:1s 

·f ec la serú nec o rio 
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CONGRESO NACIONAL 
PAGINA No. 

p ra poder ser n mbrad r d 1 nt s y ~emillaz . 

Pl\R F,: - as porno~ as quo en es fecha estén d ose .,")cnan­

(lo e~o;.3 carios y tcn¿,an al frente de ell s no ,ionos de cuo.-. 

trc onos ininterruJ pidos de labor , abi.endo denostrado 

pet ncia Jf1 u i , puedo. continuar en ellos aunque no píJ-

sea 1 u t 1 ~ul s antes indi d o, ,uie trns po.t. otra causa 

no cocen de d ,sempenurlos . 

RT . 4 . - esdo el dia pri ero de ncro del a10 .tl neve~ 

oi0nton trei.ntisei~ oorá noc ~ .10 poseer uno de los t1tu­

los ln icoclos en t!l articul ri.ero , o el titul e f1.nal 

otort.> do por ·una <Y·cuela d cu crcio n cional o ox ranjera 

:- co1Locida , p ra pod r ccr no Jbr do ~ccr tario enc1 nl de 

un C~ 13ra de o,ncrc.:o , In ustria y ..,ricul tura . 

P R O L f h + ; d :- BO personas que en 068 OC C OSuUll en 

esos car os y t ~Oü al fren ... e d elL.s no o .ios ~e tres 

añoc ·n1ntc::c1·u pidos ae lubc..1 , nab1endo den ~s rudo competc""­

cia ef.t.ceciu, pueden oo t.J.nuar en ello aunque no posean 

los t1tulos untes 1n.'1cados , ientras por otru e uno no ce­

sen de dese P!nnrloo . 

~ en lo~ la d ~ef~ G~ del ona o , en ~t4a~o tl 
los Caballeros , usiento provisl al d 1 Poder Lcbislctivo , 
o los 10~ días dol oo le ebrcro el il ncvccicnto~ 
tre .nt1cu -tro , ano 90 de lo ndop y J. d 1 I oc-
t ur oión i 
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EL CONGR.J:S0 :JAC IONAL 
EN NOMBRE DS L_ RE:i:-UBLICA 

HA DADO LA 3IGllliNTE LEY : 

1 

Artículo 1 . - Es obligatoriQ poseer el título de Perito Agrónomo , o 
el de Maestro en cw.tivo y Ad.ministrador de Fincas Ru­
rales , u otro título final otorgado por las escuelas na­
cionales de agricultura o por institutos agronómicos ex­
tranjeros reconocidos, ?ara poder ser nombrado Inspector 
Especial de Agricultura o Instructor de Agricultura . 

# Las personas que al entrar en vigor esta ley estén 
desempeñando esos cargos y tengan al frente de ellos 
no menos de dos años ininterrumpidos de labor ,habien­
do demostrado competencia y eficacia , pueden continuar 
en el los aunque no posean los títulos antes indicados , 
mientras por otra causa no cesen de desempeñarlos . 

Artículo 2 . - Se requiere poseer uno de los títulos indicados en el ar­
tío ulo prime ro -_;ara poder ser nombrado director o profe-, 
sor de una escuela de agricultura . Se exceptúan los pro ­
fesores especializados 1 a ra a lgunas enseñanzas prácticas 
cuya índole, en opinión del r residente de la República , no 
requiera los co .L1ocimientos que suponen esos títulos . 

Artículo 3 .- Desde el día :primero de Enero del año mil novecientos trein­
ticinco será necesario uoseer uno de los títulos señalados 
en el artículo pri mero ~ara poder se r nombrado Inspector de 
Frutos . Desde la misma fecha será necesario poseer por lo 
menos el título de Bachiller en Ciencias Agrícolas para po­
der ser nombrado Inspector de Plantas y Semillas . 

if Las personas que en esa fecha estén desempeñando esos 
cargos y tengan al fr ente de ellos no menos de cuatro a ­
ños ininterrumpidos de labor , habiendo demostrado compe ­
tencia y eficacia , pueden continuar en ellos aunque no 
posean los títulos antes indicados , mientras por otra 
causa no cesen de desempeñarlos . 

Artículo 4. - Desde el día ~)rimero de Enero del año mil novecientos trein 
tiseis será necesario ~oseer uno de los títulos , indicados 
en el artículo ~rim3ro , o el título final otorgado por una 
escuela de comercio nacional o extranjera reconocida, para 
poder ser nombrado Secretario General de una Cámar a de Co­
mercio , Industria y Agricultura. 

rrj . 

# Las personas que en esa fecha estén desempeñando esos 
cargos y tengan al frente de ellos no menos de tres a ­
ños ininterrU1Jr;,id os de labor, habiendo demostrado com­
pe tencia y eficacia , pueden continuar en ellos aun que 
no posean los títulos e.nt es indicados, mientras por o­
tra causa no cesen de desempeñarlos . 

DADA , etc • e t c • , 
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